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S U M A R I O

FODSR EJECUTIVO
«OUERfiA.—Derógase Tin acoezdo—Kómbiase á don 

Haamel Zúalga G, admisistiador de usa penslÓB 
de soDÉepío—BeraSrese áe oattíormldaá usa 
stScitQd—Concédese usa Ucesda y sómbrase 
as soslitato—Nómbrase á dos Eduardo Flores 
Carda Director de la Banda Marcial de la plaza 
de Cbdateca'-Autorízasela erogatíón de $ 25 00 
A utorizase la  erogación de f  100 00—Se au- 
tHÍ2a d  gasto de $  dOO.OO—Se autoriza él gasto 
de$38.90—Nómbrase & don Miguel A . Garda 
atoásistradi» de usa pesaiós demonteiáo— 
Acnéidase que se continúe pagando una pam ón 
debaySHdo—Autorízase la erogación de $ 96 00 
—Se autoriza la erogación de $ 59 00—Se auto
riza él gasto d e$16 .71 i—Declárase insubsis- 
 ̂teste d  acuerdo de 12 de abrfl de 1888—Se au
torizad gasto de $51.12—^Autorizase d  gasto 
de $33.86—Se autoriza d  gasto de $ 27.87— 

s Autorízase d  gasto de $ 25 00—Autorízase d  
^eto de $584.60—Se autoriza la erogación de 
$22 00—Se autoriza d  gasto de $ 10 00—Se an- 
tniza la erogados de $ 29.05—Autorizase la 
erogacími de $ 100 00—Se nomina al TenienCe- 
Corond dos Ramón García Candas Comandsn- 
te Local dd di^rito de Yocón, departamento de 
(HandH)—Autorízase el gasto de $ $.77—Sa au- 
toozad gasto de $7.00—Se autoriza la eroga- 

^  dón de $ 1 500 00—Se autoriza el gasto de 
$380.00—Se autoriza d  gasto de $ 60.42Í 

AVISOS

GUERRA
Derógase un «cuerdo

Tegucigalpa: 27 de abrri de 1900.
Apareciendo del último reconocimie&to 

peiicial practicado por el Cirujano de la 
úddn de esta ciudad en la persona del Gapi- 
tíla don Apolonio Vásquez, de Sabanagrande» 
ea.eete departamento^ que el impedimento 
ea cuya Tirtud se le concedió pensión de 
kytíido, es solamente relatiTO, podiendo el 
Gtqntán Vásquez ocuparse en empleos, ofi- 
ews 6 trabajos libres; y visto el dictamen de 
dos facultativos especificoe, quienes opinan 
CMno el anterior, y que, en consecuencia, y  
de conformidad con el artículo 2 fracción 
L*, título XXIV, tratado V de la Ordenanza 
ifilitar, procede la cancelación del acnerdo 
de 4 de de 1895, por el cual se concedió 
el Capitán Vásquez la pensión mensual de 
óete pesos cincuenta centavos; por tanto, el 
fnsideDte

acxterda:
Que desde el 1.^ de octubre del afio de 

18^ se tepga por derogado el acuerdo de 
que se ha hecho mérito —Comuniqúese.

SlBBBA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M, B . R omUs,

Nómbrase ádon MMinél ZúoigaG administrador 
de una pensión dem ont^ío.

Tegncigalpa: 27 de abril de 1900.
Apareciendo de la información sobre vida 

y costumbres mandada á instmir^ por el 
Ministerio de la  Gnerra, con relación á las 
de dofia Encamación Cerezo de Pérez, de 
Gomayagüela: que dicha sefiora ha co n v id o  
matrimonio en segundas nupcias; y  habiendo 
eUa misma s ^ ic i^ o  qne se nombre á  don 
l^ n n el Zúniga G ., de aqnel mismo vecm- 
dario, administrador de la pensión de Tein- 
tícinoo pesos mensnáleB qne por acnerdo 
supremo de 4 de enero de 1895 se concedió 
por d  E skdo & favor de la sefiora de Pérez 
y de los menores Femando y Francisca, hijos 
la tim o s  si^ osy  del Teniente-Coronel don 
Femando Pérez, mnerto al servicio de la £ a - 
ción; por tanto, y  visto el dictamen favorable 
del seSor Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente

a c u er d a :
Qne d ^ e  esta fecha se p ^ u e por el Bhario 

á don Manuel Zúniga G. la suma de $ 25.00 
mensuales como montepío qne 0(»ne8ponde 
4  loe menores arriba nombrados, en cuya 
crian:^ y «dncacidn será exclndvamente 
inveriáda por el sefior Zúniga. Esta pendón 
durará d  tiempo señalado por la ley, y  las 
erogaciones que motive se imputarán á la 
partida correspondiente, en la Ley de Pre> 
supuesto, departamento de Guerra.—Comu
niqúese.

StESBA.
F3 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jf. B, RúmUs.

mensual de $ 12.50, en calidad de montepío 
militar qne cwreeponde á los dtadoe meno- 
rq^ j  que aquél aplicará exdusivam ente á  
su mianza y educación. Esta pensión durará 
d  tíempo sefialado por la Ordenanza Militar, 
y las erogaciones qne origine se imputarán á  
la correspondiente partida de la Ley de Pre
supuesto, en d  departamento de G^nerra.—  
Comuniqúese.

SZEBBA.
£1 Secretario de Estado en el Deqiacho de 

la Gnerra,
JEf. B, lósales.

Resuélvese de oonformidsd una sobcitad.

Tegucigalpa 27 de abril de 1900.
Habiendo solidtado la sefiora Carmen 

Eivir, de esta ciudad, que se nombre á don 
J . Antonio Tardos administrador de la pen
sión de montepío que por acuerdo de 11 de 
noviembre de 1395 se le concedió, para que 
atienda á 1a crianza y educación de los me
nores Tomás, María del Tránsito y Carlos 
Constantino, hijos naturales de la solicitante 
y del difunto Teniente-Coronel don Benja
mín Bodríguez; y con presencia del dicta
men del sefior Fiscal General de Hacienda, 
qnien opina favorablemente, en atención á la 
intachable conducta del sefioy Tuxcios, por 
tanto, el Presidente

a c u e e d a :
De conformidad; debiendo pagarse desde 

esta fecha á don J. Antonio Tureios la suma

Concédese una liceacia y  nómbrase nn sustituto

Tegncigalpa: 27 de abril de 1900.
Habiendo el General don Andrés García 

solicitado licencia para separarse de la Co
mandancia de Armas de Nacaome; siendo 
atendibles loe motívos en qne se apoya, y en 
conáderaciÓn á las aptitudes d^ General 
don Teodoro Valladares, el Presidente

a c u e e d a :
Conceder la licencia solicitada por el Ge

neral García, y  nombrar para que lo sustitu
ya en el epipleo de Comandante de Armas 
al General don Teodoro Valladares, con el 
sueldo de su grado.—Gomuníquese.

SiEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M, B, RosaU$»

Nómbrase á 'd<Hi Eduardo Flores Garría Director
de la Banda Marcial de la plaza de Cboluteca.

Tegncigalpa: 27 de abril de 1900.
Para el buen servicio público, y  en aten

ción á las aptitudes del sefior don Eduardo 
Flores García, el Presidente

ACUEEDA.
Nombrarlo Director de la Banda Marcial 

de la plaza de Cboluteca, con el sueldo de 
ley —Comuniqúese.

SiEREA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. Rosalet.

Autorízase la erogación de $ 25 00

Tegncigalpa- 27 de abril de 1900.
El Presidente

ACUEEDA
Autorizar la erogación de veinticinco pe

gos que se entregarán á don Eduardo Flores 
Gkrcía como habilitación para que se tras
lade desde esta capital á Cboluteca, en don
de prestará sus servicios como Director de la
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Banda Marcial. La erogación se impntará 
á la partida 2 capítulo V , de la Ley de 
Preenpnesto, departamento de Guerra.—Co 
mnníqoese.

Sierra

£1 Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Gnerra,

M. B. Rósala.

Autorízase la erogación de |  100 00.

Tegncigalpa: 37 de abril de 1900.
E l Presidente

. ^.CUERDA -

Autorizar la erogación de cien pesos con 
qne se habilita al General don T eso ro  Va
lladares para qne se tr^lade de esta ciudad 
á la de Nacsome^ á donde ra á desempeflaagl 
empleo de Comandante de Amoae del de
partamento de Valle. La erogación se im
putará á la partida del capítulo V , en 
la Ley de Presupuesto, departamento de 
Guerra.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B, RomU&,

Se autociza el gasto de $ 400 00

Tegucigalpa: 38 de abnl de 1900
El Presidente

acfersa:
Autorizar como eztmordinario de guerra 

el gasto de chatirocientos pesos que se entre
garán a! Comandante de Armas de Puerto 
Cortés para qne pague el trabajo de lim pie
za ^ e ,  con instrucciones del Ministerio de 
la Uuerra, ha mandado haoer al vapor na
cional “ Tatumbla.”—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
i f .  B. Rosales^

Se autoriza el gasto de $ 3S.98

Tegucigalpa: 28 de abril de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de treinta y oehd pesos noventa y 
ocho centavos que se entredirán ál sefior 
don J . E. F<»ter, de Kacaome, en pa
go de las medicinas qne ha sum inistr^o 
á los enfermos de la gnamímón j  fuerza ex
traordinaria de aquella plaza durante el mes 
de marzo ultimo, según consta por la copia 
autorizada del reoetiirío que se ha tenido á 
la vista en el Hinisterio de la Guerra.—Co
muniqúese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gne*ra,
M, B . Rosales,

Nómbrase á dos Miguel A García administrador 
de una pendón de montepío.

Tegudgalpa: 28 de abril de 1900
Apareciendo de la  informacidn sobre vida 

y costumbres mandada instruir por el Mi
nisterio de la Guerra, con relación á las de 
doña Juana Lanza de Homero, de esta ciu
dad: que dicha señora ha contraído matri->

monio en segundas nupcias; y habiendo ella 
misma solicitado que se nombre  ̂ á don Mí- 
gqel A G ar^ , de este vecindario, ad- 
nünistrador da'la  pensión de treinta pe 
13  ̂ mensuales qtle por acnerdo de 4 de agos
te de 1894 se coto cedió por el Estado á favor 
dO'la señora de Romero y  la menor Bafaela 
del mismo apellido, hija legitim a suya y del 
Comandante 1.̂  Bafael Homero, muerto al 
servicio de la Kación; por tanto, y  visto el 
dictamen favorable del Fiscal General de 
Hacienda, el Presidente

acuerda:
Qne desde esta fecha se pague por el Era 

rio á don Miguel A. García la ̂  suma de 
treinta pesos mensuales, como montepío que 
corresponde á la menor arriba nombrada, en 
cuya crianza y educación será exclusivamen
te invertida por el señor García. Esta pen
sión durará el tiempo señalado por la ley, y 
las erogaciones qne motive se imputarán á 
la partida correspondiente en la Ley de Pre 
supnesto, departemento de Gnerra.—Comu
niqúese.

Sierra .
El Secietano de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B. Rosales,

Acuérdase que se continúe pagando osa pensión 
de inválido

Togucigalpa: 28 de abril de 1900.
Vista la solicitud en que don Juan V e^ , 

vecino de Santa Rosa, departamento de Co- 
pán, pide la  convtdidacidn del acnerdo por 
el cual se le  concedió, duihnte la Adminis
tración del Doctor don Marco A. Soto, la 
pensión mensual de siete pesos cincuenta 
centavos, por ser el señor Vega inválido, á 
consecuencia de una herida que tecib i^  es
tando éa servicio de la Nación, durante el 
sitio de la ciudad de Comayagua, en enero 
de 1874; y apareciendo k ^ m e n te  demos 
trad<e los anteriores con cep ^ , lo  mismo qne 
el de haberse dejado de pagar la pensión en 
referencia desde febrero de 1894; por tanto, 
y ^oida la opinión del Fiacal General da Ha
cienda, la cual es favorable al interesado, 
el Presidente

acuerda:
Que desde esta fecha se continúe p a lu d o  

por el Erario, ál inválido de guerra Juan Ve; 
ga, la pensión mensual de siete pesos cin-̂  
cuenta centavi». Las erogaciones se impu
tarán á la correspondiente partida, en la Ley 
de Presupuesto, departamento de Gnerra.— 
Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Quena,
3f. B , Rosales,

Autorizase la en^adón de $ 96.00

Tegucigalpa: 30 de abril de 1900.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 96.00 que se 
pondrán á la orden del Comandante de Ar
mas de Santa Rosa, departamento de Copán, 
qnien los aplicará á la compra de materiales 
y  pago del trabajo necesarios para la pintara 
y otros reparos ligeros del edificio qne sirve 
de cuartel en aquella plaza. La erogación 
se impntará á la partida 6 *, del capítulo V, 
en la Ley de Presupuesto, departamento de 
Guerra.—Comuníqu^e.

Sierra .

El Secretario de Estado en d Despacho de 
la Guerra,

S~ Rosales.

Se autonzft la erogación dé á S9 00

Tegucigalpa: 30 de abril de 190#.
El Presideute

ACUERDA*
Autorizar como extraordinario de gnerra 

la erogación *de $ 59 00 que el Comandante 
de Armas de Tm jillo ha invertido del mode 
signiente: $ 26 75 para habilitar á loe iadi- 
viduos de tropa que fueron baja el 22did 
mes actual, á fin de que regresasen á sus ho
gares después de haber prestado servicio or
dinario en aqnella-plaza; y  $ $2.25 para com
pletar la habilitación de los sesenta nulida- 
nos que desde Yero fueron á prestar el mimio 
servicio, y  no les bastó la habilitación que ha
bían recibido, por haber tenido demora invo
luntaria en su marcha.—Comuniqúese.

SiBRSA.
El Secretario de Estado en el De^meho le  

in Guerra,
M. B  Rosales.

Sé autoriza el gasto de $ 16 71| 

Tegucigalpa: 1.*̂  de mayo de 1906.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario degnsm  

el gasto de $ 16.71^ que se pondrán á Ia«- 
den del Comandante de Armas de La Fas 
pata que pagne las medicinas snministaáM 
á los enfermos de la guarmeión durante 1« 
meses de diciembre, enero, febrero y óui» 
últim os.—Comnníquese.

Sisrsa.
El Secretario de Estado en el Despacio le 

la Gnerra, .
M. B. Rosaüs.

Declárase íosulisistmite el acuerdo de 12 de ái)i9 
de 1883.

Tegucigalpa: 1.** de mayo de 1909.
Apareciendo d éla  informaición mantUIs 

instm ir por el jlím istério de la Gnena aceres 
de la agraciada, señora María Furifícaciét 
Velásquez de Palomo: que ésta percibe áel 
Erario dos penmones de montepío, usa de 
# 12 50 mensnales, establecida por acuerdo 
de 12 de abril de 1883, como viuda del Go- 
mandante 2 .° don Nicolás Prüomo, y otea de 
1 18.75, concedida por acuerdo de 20 deji£o 
de 1896, y en concepto de qne la sefioia Ve- 
lásquez era madre del Teniente don Bs£hí 
Avelino Palomo, qnien murió al servimodd 
Estado en la acción de armas que tuvo hgsr 
en Chínandega el 1.̂  de mayo del aiemo 
año.

Considerando: que la primera de didus 
pensiones no se concedió con arreglo á la ley, 
pues en el acnerdo respectivo se expresa qae 
no pudo computarse el término mínimo de 
diez años de servicio efectivo prevenido por 
el artículo 3 .* , titulo S S V , ^ tado V, de 
la Ordenanza Militar, en qne se apoya la re
solución del caso; y  visto el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda qnien o^na que 
procede la cancelación de uno de'ks w  
acuerdos que agraciaron á la señora Veláe- 
qnez; por tanto, el Presidente

acuerda:
Declarar insubsistente el acuerdo de 12 de 

abnl de 1883 á que se ha hecho referesnóa
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•debiendo^ por consi^ iente, segnirse pagando 
¿diclia Befiora sólo la penáón mensual de 
1 18.75 qne se le concedió por acnerdo de 20 
de jidio de 1896. Las erogaciones se im- 
pntazin á la  correspondiente partida, en la 

de Presnpnesto, departamento de Gne- 
fia.—Comnnígnese.

SiERKA.
S  Secretario de Estado en el Despaelio de 

ia Gnerra.
3f. Jíosales.

Se antoiiza el gasto de $ 51 12

Tegucigalpa, 1.® de mayo de 1900.
M Presidente

ACrEBDA

Anterizar como extraordinario de gnerra 
-el gaste de cincuenta j  nn pesos doce centa
vos qne se entregarán al Comandante de Ar
mas de San Pedro Sala para qne cabra el 
valor de las medicinas snministradas á 1(» 
enfermos de aqnella goamición dorante el 
mes de marzo próximo pasado.—Comnní- 
qneee.

SiBBBA.
13 Secretario de Estado en el D^pacbo de 

la Gnora,
M. B. RosaUé.

Autorizase el gasto de $ $3 80.

Tegncigalpa: 2 de majo de 1900.
H  Presidente

acuerda:
Antorizar como extraordinario de gnerra 

«1 gasto de treinta j  tres pesos ochenta cen
tavos qne se pondrán á la orden del Coman
dante de Armas de Gracias para qne cabra 
-el valor de las medicinas sn m in ist^ as 1  ios 
-«^ermos de la snam ición y fuerza esteaor- 
d in ^ a  de aqnella plaza durante el mes de 
abril próximo pasado.—Comaníqnese

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Gespacbo de 

la  Gnerra,
M, B, Romlei.

Se autoriza el gasto de $ 27 87

Tegncigalpa: 2 de mayo de 1900.
B1 Presidente

acuebda:
Aatorizar como extraordínarió de ^ erra  

el gasto de t  27 87 qne se entregarán m Co 
mandante de Armas de Tm^ilio para qne 
pa^e el valor de las medicinas saministradas 
Á las enfermos de la gnamición de dícba 
plaza en el mes de abril recién pasado*— 
Comnníqnese.

Sisera .
9  Secretano de Estado en el D^pacbo de 

bi Gnerra,
M. B. Rosales,

Autorízase el gasto de $ 2? 00

Tegncigalpa: 3 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Antonzar como extraordinario de gnerra 

el gasto de $ 25 00 qne se entregarán al 
'Comandante de Armas de San Pedro Sola 
para qne pagne el alquiler de una bestia en

qne desda aquella modad se condnjo á ésta 
don Eduardo Vá^nez Garrido, cumpliendo 
órdenes del Ministerio de la Guerra.—Co
muniqúese.

S iE B B A .
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M, B. Rosales,

Autorizase el gasto de $ 58A$0

Tegncigalpa; 4 de mayo de 1900.
E l Presidente

ACUERDA.
Antorizar el gasto de $584.60, valor del 

ñete de elementos de gnerra desde San Lo
renzo basta ^ ta  capit^, j  del forraje de las 
bestias durante el tiempo del viaje. El pago 
se hará en la siguiente forma;

p»
F w  flete í c m je  Total -

A Kicom edesFnses.. $100 00 $ 17.00 $117.00
— Angel Casales.. . . 140.00 2340 16840
— Leonardo Zániga . . 40 00 6 80 46.80
— Andrés Cruz . . 30 00 5 10 8510
— Marcos Baca . . .  190.00 3230 2S230

$50000 $  84.60 $ 584.60 
La erogación se impnfárá á la partida 4.*, 

capitulo V, de la Ley de Presupuesto, depar
tamento de Guerra.—Comuniqúese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
J f ,  B , R osales.

Se autonza la erogación de $ 22.00. 

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Aatorizar como eztraordmano de gnerra 

la erf^ación de $  22.00 que el Subsecretano 
del ramo invirtió de m manera siguiente: 
doce pesos en la compra de dos libros copia
dores y  muco en la compra de nn libro para 
oontalmidad, todo para servicio del Minis
terio de la Gnerra. Los otros cinoo p e ^  se 
aplicarán á la compra de nn libro cojúador 
pora la Comandancia de Armas de Ynscarán. 
—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M . B . Rosales,

Se antoriza el gasto de $ 10 00.

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Antonzar como extraordinario de guerra 

el gasto de $10.00 qne se pondrán á la orden 
del Comandante de Armas de Eacaome para 
qne pagne el valor de la compostura de die
ciséis rifles nacionales en estado qne 
hay en el almacén de guerra de aquella 
plaza —Comnniqneee.

Sierra
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 29.05.

Tegncigalpa: 5 de mayo de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Antonzar como extraordinario de gnerra 

la erc^ación de $ ̂ 9.05 qne se entregarán al

Comandante de Armas de Iriona para que 
pague las medicinas snministradas á los 
enfermos de la gnam icióa de aquella plSi- 
za durante el mes de abril próximo pasado.—  
Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
J£. B . Rosales.

Autorizase la erogación de $ 100.00. 

Tegnmgalpa: 5 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA;
Antorizar como extraordinario de gnerra 

la erogación de $ 100.00 qne se entregarán 
al Comandante de Armas de Gracias p an  
que pague la  compostura de dos culebrinas 
qne exutmi en míd estado en aquella plaza. 
—Comuniqúese.

Sisera .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M, B . Rosales.

Se nombra al Teniente-Coros^ don Ramón Gaxtña 
Candas Comandante Local del distrito de Tocón, 
departamento de Olascbo

Tegucigalpa; 8 de mayo de 1900.
Para el mejor servicio público en la Co

mandancia Ixxril del distrito de Yocón, de
partamento de Olancho, el Presidente

aguerra:
Eombrar Comandante Local de dicho dis

trito al Teniente-Coronel don Bamón Ganfla 
Canelas, oon el sneldo de ley.—Oomnniquese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M, B . Rosales,

Autorizase el gasto de $ 8.T?

T ^ cig a lp a : 8 de mayo de 1900.
El Preisldente

acuerda:
Antorizar como extraordinari* de gnerra 

el gasto de $ 3.77 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Eoatán para que 
cubra los g^tos ocasionados en dar terraje 
al cadáver del soldado Deltin Yillavicencio, 
muerto en servicio de la Kación en aquella 
plaza.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B, Rosales.

Se autoriza él gasto de $ 7 00.

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1900.
E l Presidente

acuerda*
Antorizar como extraordinario de gnerra 

el gasto de $ 7.00, valor de decientas tarje
tas, con sns correspondientes sobres, de lato, 
que el Ministerio del ramo ha utilizado para 
invitación, con motivo de la muerte acaecida 
en esta ciudad del General de División don 
Andrés García, quien era Comandante de 
Armas del departamento de Valle.—Comuni
qúese.

S ie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B . Rosales.
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Se autoriza la erogación de $ 1.500 00

Tegacígalpa. S de majo de 1900.
Siendo necesario para el buen servicio pá- 

Islko proceder á la reconstrucción del edificio 
m e  sirve de cuartel en la ciudad de Boatán^ 
departamento de las Islas de la Bahías y ha
b la d o  merecido la aprobación del Poder 
^ eca tív o  los proyectos de presupuesto de 
gastos y  de contrata para ia ejecnción de las 
ctbras, formulados por el respectivo Goman' 
dante de Armas, con especiales instrucciones 
del Hmisterio de la Guerra; tanto, el 
Presidente .

ACUEBDA
Autoriaai la ett̂ gaci&n de $ 1.500.00 que 

m  invertirán en la reconstrucción del edificio 
en  refermicia, debiendo el Comandante de 
Armas ejercer la inspección de los tetbajoe 
basta su terminación, con arralo  á las pre- 
vmiKñones que le  comunicará el M in is^ o  
did ramo. La erogación se imputará á la  
3̂ arti<^ 6 .* , capitulo ¥ ,  de ia Ley de Ptesu' 
puesto, departamento de Guerra.—Comuní* 
^pmee.

SiBBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de

la  Onerrs,
Jf. JS. BoaaJeá,

Se autoriza el gasto 180.00

Tegamgalpa: 10 de mayo de 1900-
E1 Presidente

a c u b b p a :

Autorizar ^  gasto de 1 180.00, valor á to  
do cc«to de set^ ta  y  dos vestidos nniíorm ^  

el Comandante de Armas de San Pedro 
Sola hizo fabricar para uso de la guarnición 
de Tm jnio. La erogación se imputaré á la 
p«rtida 5.% capituloT , d éla  Ley de Preen 
pnesto, departamento de Guerra.—^Comnní 
qpmae.

SlBBBA.

E l Secretario de Estado en el D erech o  de 
b  Guerra,

M. B. Rotóles»

Se autoñza el gasto de $ 60.4S2.

Tegacigalpa 11 de'mayo de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar como eztraordmano de guerra 

^  gasto de $ 60.4Sf que se entregarán al Co
mándate de Armas de Yuscarán para que 
pague el valor de las medicinas suministradas 
á los enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, del modo siguiente:
Durante noviembre de 1899

— diciembre —
— enero de 1900 . . .  .
—  febrero — - - .
— marzo — . .
— abnl —

9.S7^
8.874

i s .a i i
4 .5 6 Í

l l . l S f
8 .r ¿ i

S u m a ........... ..............................$ 60-42f
— Como níq u ese-

SlEBRA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
M. JB» Rosales.

L in S  GONZALEZ,
Juez de Paz propietario del pueblo de El 

Paraíso, á lo s Jueces de instrucción de la 
Kepública, hago saber* que en el Juzgado de 
mi cargo se ha decretado auto de prisión 
provisional contra Bamón Cáceres hijo, por 
por el delito de lesiones graves en las perso
nas de Domingo Merlo y Desiderio del mis* 
mo apellido. El expresado Cáceres es como 
de 25 á 36 años, labrador, de estatura regn* 
lar, delgado, trigueño, poca barba, cara agui
leña, natnra! y vecino de este pueblo; y no 
habiendo sido habido en su domicilio para 
notificarle el auto mencionado, é ignorándo
se su paradero, en nombre de la ley exhorto 
á  Dds. á fin de que si aparece en su juiísdic- 
cidn se sirvan dictar las correspondientes 
órdenes de captura y  conducirlo á las cárce* 
le^de la ciudad de D aoli.

£3 Paraíso: 13 de julio de 1900.
Lilis González.—^Baimundo Moneada.—  

Margaxito Carhajal.

cesado Deras para qne dentro de treiata 
días, contados desde la fecha en qne se pu
blique este llamamiento, se presente át Juzga
do de su cargo, con el objeto de ser notificada 
la providencia, bajo percibimimxto de que m 
no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.—Extendida en TatumMa, á 
veinticinco de julio de mil novecientos.— Ĉa- 
tarino García.—Nemesio Hamos, Sño. 14

MATIAS BEYES,
Secretario del Juzgado de Letras del de

partamento de Santa Bárbara, al señor José 
V alle, vecino de San Luis, hace saber: que 
en la causa que se le instruye por el delito 
de lesiones causadas á Presentación y Blas 
A g u ijo , el señor Juez, en virtud de no ha
ber podido averiguar el paradero de U d ., por 
auto del día de ayer, me ha ordenado que lo 
cite, llame y  emplace á fin de que se presen
te en este Juzgado dentro del término de diez 
días, con d  objeto de proceder á la insacula
ción y sorteo de loe jurados qne decidirán so
bre sn culpabilidad ó inocencia en el delito 
referido, bajo apercibimiento de que m no 
comparece se procederá en la forma dii^ues- 
ta  por e l artículo 1.786 del Código de Pro
cedimientos.

Santa Bárbara 11 de julio de 1900.
M. ReyeSj Sno.

OATARINO GARCIA,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jaeces de 
instrucción y  demás antorídades de la Repú
blica, hago saber: qne en el Juzgado de mi 
cargo se sigue cansa criminal a! ex-Juez de 
Paz Yannaño Deras, casado, labrador, de 
estatura regular, color trigueño, cara picada, 
ojos y cejas negras, de poca barba, pelo ne
gro, colochón, viste de pantalón y chaqueta, 
y entre veces se calza, de este domicilio, sabe 
leer y  escribir, por el delito de prisión arbi 
traria al señor Leonardo Díaz; y no habien
do sido habido en su domicilio para notificar' 
le el auto de prisión provisional que se le ha 
decretado, á Dds. exhorto para que -se sir
van mandarlo capturar $i apareciere en sn 
dom icilio, y remitirlo, con la debida segun
dad, á Jas cárceles de este pneblo, á la orden 
de este Juzgado Y también emplaza al pro-

3e soUdta una concesión para el estaMeemieato de 
una fabrica de Meló y  aguas gaaeosas en el puerto 
de La Ceiba.

E l infrascnto. Secretarlo de Estado en él 
despacho de Fomento y  Obras PáMicas, hace 
saber: qne con fecha 25 de junio últmo se 
ha presentado el señor Eduardo Viada, pi
diendo que para el establecimiento de una 
fábnca de hielo j  aguas gaseosas en el pueblo 
de La Ceiba se le otorgue anaconeeffl6uque 
comprenda los términos siguientes^ 

n ).—^Ptivü^o exclusivo duiwite diez afio  ̂
contados desde que quede instalada la ma- 
quinaria, para el establecimiento en el puerto 
de La Ceiba de una fábrica de hielo y aguas

ó).—La íntrodución, libre de todo derecho 
fiscal y munidpal, de la^msquínaria y acceso
rios, combustible y todos los materiales nece
sarios para la imbricación de hielo y aguas 
goseosas, y del mobiliario que sea mdisp^- 
sable para instalar convenientemente la 
rída fábrica.

e) —El señor Viada quedará obligado á
instalar debidamente la máquina y dejarla 
en estado de funcionar dentro de un año, 
contado desde la fecha de la concesión; áno 
vender, en ningún caso, la libra de hielo i  
nn precio mayor de diez centavos; y.á tener 
siempre la cantidad suficiente'paca el consu
mo diario del puerto de La Ceiba.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

T ^ cig a lp a : 23 de agosto de 1900.
25— 4—14 Frandtco AUsohuL

Se denimeia mi terrexio

E l hsfrasento. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber, que á solicitud del seior 
Doctor Ftnzgartner se ha admitido en esta oficina b  
denuncia de una faja de terreno sita en juñsdicdói 
de Cedros, de este departamento, y con los liniteoS 
siguientes por el Norte, Potrenllos y  Tepemecbines; 
por el Sur, PotrériUo del Sauce, por el Oriente, ceno 
de * El Coyol,” y  por el Poniente, “Las Eneas” y 
“Terrero Blanco ”

Para los efectos de ley se hace esta publicamút, 
por treinta días.

Tegücigalpa 21 de agosto de 1900.
2 5 -1  J  MOLINA La bio s.
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